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ESTRUCTURA 
 

 
El análisis del sector tiene como finalidad estudiar el comportamiento del mercado 
del bien o servicio el cual se requiere contratar por parte de las entidades públicas. 
En éste se hace un breve recorrido por la situación actual económica del país, el 
comportamiento de la misma en Latinoamérica y el mundo, observando el proceder 
de las principales variables económicas como son el PIB, la inflación, la tasa de 
intervención, importaciones, exportaciones, dólar, actividad económica por 
sectores; Asimismo se estudia la oferta y de la demanda, en el que 

se incluyen las tendencias generales en la prestación de servicios para la Planta 
Telefónica. 
Con este estudio, La BENEFICENCIA DE CUNDINAMARCA pretende una vez 
identificada su necesidad, determinar cómo y con quien establecerá una relación 
comercial a fin de suplirla de la manera más satisfactoria considerando los factores 
precio, cantidades y calidad del producto y de igual manera la solidez financiera y 
de experiencia de la empresa proveedora. 
 

Además, se dará cumplimiento al Decreto 1082 de 2015 el cual enuncia que “se 
establece el deber de las Entidades Estatales de analizar el sector relativo al objeto 
del Proceso de Contratación desde la perspectiva legal, comercial, financiera, 
organizacional, técnica y de análisis de Riesgo”. 
 

 
PRESPECTIVA LEGAL 
 

El análisis del sector forma parte de la planeación del Proceso de Contratación y 
plasma los principios de planeación, de responsabilidad y de transparencia 
consagrados en la Ley 80 de 1993. El estudio el sector es necesario en los Procesos 
de Contratación. La modalidad de selección del Proceso de Contratación no es 
relevante para determinar la procedencia o no del análisis del sector. 
Teniendo en cuenta lo anterior y entendiendo que con la contratación pública se 
busca el cumplimiento de los fines estatales, es importante que estas entidades 
cuenten con instrumentos que les faculten lograr la selección adecuada de los 
proveedores de los bienes y servicios que requieran para su funcionamiento. 
Se debe realizar durante la etapa de planeación el análisis necesario para conocer 
el sector relativo al objeto del Proceso de Contratación desde la perspectiva legal, 
comercial, financiera, organizacional, técnica, y de análisis de riesgo para en un fin 
emitir unas conclusiones. La Entidad Estatal debe dejar constancia de este análisis 
en los Documentos precontractuales del Proceso”. 
 

Conforme lo dispone El Artículo 5° de la Ley 80 de 1993 y en concordancia con el 
Artículo 2 y 209 de la Constitución Política “De los Fines del Estado” y “De la Función 
Administrativa del estado”. 
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La contratación del servicio objeto del estudio, se fundamenta legalmente en la 
siguiente normatividad: 
 

Decreto 624 del 30 de marzo 1989. Por el cual se expide el Estatuto Tributario de 
los impuestos administrados por la Dirección General de Impuesto Nacionales y 
demás normativa tributaria expedida. 
 

La Ley 80 de 1993, modificada por la Ley 1150 de 2007, por la cual se expide el 
Estatuto General de Contratación de la Administración Pública, establece las 
modalidades de selección, así como los principios de publicidad y selección objetiva. 
Ley 1437 del 18 de enero de 2011 Por la cual se expide el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. Las normas tienen 

como finalidad proteger y garantizar los derechos y libertades de las personas, la 
primacía de los intereses generales, la sujeción de las autoridades a la Constitución 
y demás preceptos del ordenamiento jurídico. Las normas se aplican a todos los 
organismos y entidades que conforman las ramas del poder público en sus distintos 
órdenes, sectores y niveles, a los órganos autónomos e   independientes del Estado 
y a los particulares, cuando cumplan funciones administrativas. Las 

actuaciones administrativas se desarrollarán, especialmente, con arreglo a los 
principios del debido proceso, igualdad, imparcialidad, buena fe, moralidad,  
anticipación, responsabilidad, transparencia, publicidad, coordinación, eficacia, 
economía y celeridad. 
 
Decreto 1082 del 26 de mayo de 2015 por el cual se reglamentaba el Estatuto 
General de Contratación de la Administración Pública. El objeto de este decreto es 
compilar la normatividad expedida por el Gobierno nacional en ejercicio de las 
facultades reglamentarias conferidas por el numeral 11 del artículo 189 de la 
Constitución Política, para la cumplida ejecución de las leyes del Sector 
Administrativo de Planeación Nacional. El artículo 2.2.1.2.1.4.8 establece: “Deber 
de análisis de las Entidades Estatales”. 
Decreto 410 del 27 de marzo de 1971. Por el cual se expide el Código de Comercio. 
Los comerciantes y los asuntos mercantiles se regirán por las disposiciones de la 
ley comercial. LEY 697 de 03 de octubre de 2001, “Mediante la cual se fomenta el 
uso racional y eficiente de la energía, se promueve la utilización de energías 
alternativas y se dictan otras disposiciones”. 
 
PRESPECTIVA COMERCIAL 
 
La tasa de variación anual del IPC en Colombia en diciembre de 2022 ha sido del 
13,1%, 6 décimas  inferior a la del mes anterior. La variación mensual del IPC (Índice 
de Precios al Consumo) ha sido del 1,26%, de forma que la inflación acumulada en 
2022 es del 13.12%. Las mayores variaciones se presentaron en las divisiones 
Alimentos y bebidas no alcohólicas (2,66%) y Restaurantes y hoteles (2,51%) 
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El Producto Interno Bruto de Colombia creció 7,5% en 2022, siendo uno de los 
países de la región con los mejores resultados económicos el año 2021 

La cifra la dio a conocer el Departamento Administrativo Nacional de 
Estadística (Dane). La directora de la entidad, Piedad Urdinola, destacó 
que "tenemos en positivo a todas las actividades económicas excepto a la 
agricultura por todas las dificultades que hubo en ese año. Pero es una 
tendencia, durante una década tuvo bajo crecimiento". 
 

 
El sector que más contribuyó el año pasado fue el de comercio, 
mantenimiento, transporte y alojamiento, con un aporte de 2,1 puntos 
porcentuales al resultado total y una variación de 10,7% frente a 2021. 

 
 
 
 
REVISIÓN DEL PIB 
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COMPORTAMIENTO DEL DÓLAR 
 

El comportamiento del dólar fue uno de los eventos económicos que marcaron el 

2022 en Colombia, donde los mayores picos de crecimiento, en lo que respecta a 

la tasa de cambio, se registraron en su mayoría en el último trimestre del año. 
Para el 2 de enero de 2022, la divisa arrancó sobre los $3,981.16 y ese precio fue 

fluctuando, pero sin superar ese tope. Sin embargo, con el transcurrir de los meses, 
se comenzaron a presentar disminuciones significativas, las cuales se hicieron 

notorias el 19 de abril, cuando la tasa de cambio se ubicó en $ 3,731.31. 

  
Si se compara el precio con el que se comenzó a cotizar la divisa con el que se 

registró hasta el cuarto mes del año, se evidencia una caída de 250 pesos. No 

obstante, un dólar a $ 3.700 fue escalando hacia valores similares al del inicio el 
2022. Así se evidencia en la Tasa Representativa del Mercado (TMR) del 21 de 

junio, la cual estuvo en $ 3.905.05 
Las razones de esta recuperación del dólar están, en gran medida explicadas, 

porque para ese periodo del año, en el país se vivía una gran tensión por la 

expectativa que generaban los resultados de las elecciones presidenciales. El futuro 
político del país generaba incertidumbre en los mercados, situación que fue 

traduciéndose en las alzas y bajas recuente que registró la divisa. 
S in embargo, el paso de los $ 3.900 a los $ 4.000 no demoró mucho, debido a que 

el 22 de junio la tasa de cambio se situó en $ 4.026.92 y, desde esa fecha, el precio 

del dólar no volvió a descender, sino que, por el contrario, comenzó a fortalecerse 
cada vez más, cerrando dicho mes en $ 4,127.47. 

A puertas de la posesión de Gustavo Petro como primer mandatario de los 

colombianos, el dólar empezó a migrar hacia los $4.300, elevándose a los 
$4,337.28 para el 8 de agosto y viéndose en los días posteriores variaciones que 

mantenían la divisa en márgenes similares, hasta el 21 de agosto, cuando la TMR 
cerró en $4,400.25. Esta fue la tasa más alta que se registró para el octavo mes del 

año. 

Ya en septiembre, el dólar comenzó a cotizarse sobre los $ 4.442.77 y para el 5 de 
ese mes aumentó 44 pesos (a $ 4,466.73) y dos días después la TMR se ubicó en $ 

4,480.10, para luego aumentar a $ 4.496.99 el 27 de septiembre y un día después, 

treparse en los $ 4,556.42. Esto demuestra que en un solo mes la divisa se fortaleció 
en más de 90 pesos, aproximadamente. 
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Para el último mes del 2022, los mayores incrementos en el precio del dólar se 

registraron ente el 9 al 13 de diciembre, periodo en el que la divisa estuvo por 

encima de los $4.800. Después de esas fechas, fue perdiendo fuerza, ubicándose 
por debajo del margen antes mencionado, hasta el 30 de diciembre, que volvió a 

subir a los $ 4.850. 
 
Tasa de cambio representativa del mercado (TRM) 

 

 
 
Fuente: Superintendencia Financiera de Colombia ( www.superfinanciera.gov.co ). 

 
SERVICIOS DE SOPORTE TÉCNICO PARA EL PORTAL DE LA BENEFICENCIA 
CUNDINAMARCA PLATAFORMA HCL PORTAL DX. 
 

“Trimestralmente, el Boletín de Tecnologías de la Información y las comunicaciones 
(TIC) presenta los datos de los servicios de telecomunicaciones en Colombia, omo 
el acceso a Internet fijo y móvil, y a la telefonía fija y móvil. 
 

Al término del cuarto trimestre de 2022, el total de accesos fijos a Internet en 
Colombia alcanzó los 8,80 millones5 , es decir, cerca de 340 mil nuevos accesos 

http://www.superfinanciera.gov.co/
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que los registrados en el mismo trimestre del año inmediatamente anterior, cuando 
se alcanzó una cifra de 8,46 millones. 
 
 

 
Fuente: Datos reportados por los proveedores de redes y servicios a Colombia TIC. Fecha de 
consulta: 13 de marzo de 2023. 

 
Al término del cuarto trimestre de 2022, el proveedor con mayor número de accesos 
fijos a Internet fue Comcel (3,35 millones), seguido por UNE EPM (1,78 millones), 
Movistar (1,32 Millones) y ETB (680 mil). 
 

 
 
Fuente: Datos reportados por los proveedores de redes y servicios a Colombia TIC. Fecha de 
consulta: 13 de marzo de 2023. 
SECTOR SERVICIOS 
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El proceso tecnológico en el campo de los servicios permite realizar las solicitudes 
de cada elemento por medios electrónicos proporcionada comodidad a los 
consumidores. Para este proceso la Entidad exige al contratista capacidad de 
entregar las cantidades totales para cada período, y deberán efectuar las entregas 
en forma completa de acuerdo al requerimiento solicitado. 
El sector de los servicios de mantenimiento en Colombia, está en permanente 
desarrollo, funcionado con la participación tanto de entidades públicas y privadas. 
No obstante, el sector carece de soportes estadísticos con los cuales se puedan 
registrar el total de servicios prestados cada año recopilando todas las industrias. 
El mantenimiento preventivo y correctivo es muy importante para las empresas ya 
que si toda la maquinaria y equipo está en óptimas condiciones el trabajo se realiza 
de manera más eficaz y eficiente, sin tener inconvenientes 
algunos. Además, se evitan accidentes y daños que puedan generar los equipos. 
Simultáneamente hacer un mantenimiento periódico permite que la vida útil de las 
máquinas se extienda por encima de su tiempo de depreciación. Cabe decir que el 
mantenimiento es una labor que no toda persona puede desempeñar, ya que se 
requiere de conocimientos y destrezas técnicas para realizarlo. 
 
PERSPECTIVA TECNICA 
 
Este análisis tiene como objetivo describir las especificaciones que se requieren 
según el clasificador de bienes y servicios de Colombia Compra Eficiente 
(CODIGOS UNSPSC2016) las cuales deben cumplir con cada uno de los 
requerimientos establecidos en la concertación y propuesta económica entre el 
proponente y la entidad compradora, se detalla en el listado los elementos que se 
requieren para el funcionamiento de la BENEFICENCIA DE CUNDINAMARCA con 
cada uno de los códigos correspondientes. El Código Único de Comercio - Decreto 
410 de 1971, y la ley 256 de 1996. 
OBJETO. Sin perjuicio de otras formas de protección, la presente Ley tiene por 
objeto garantizar la libre y leal competencia económica, mediante la prohibición de 
actos y conductas de competencia desleal, en beneficio de todos los que participen 
en el mercado y en concordancia con lo establecido en el numeral 1o. del artículo 
10 bis del Convenio de París, aprobado mediante Ley 178 de 1994. 
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